
  

Quito, 30 de abril del 2013 

AUTORIZACION 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Presente 

Yo ELENA PAREDES DONOSO con cedula N2 1711805646 en calidad Representante Legal de 

ESTRATEGICAL SERVICE S.A. con ruc 1791825284001 autorizo a JACQUELINE CHAVEZ LOZANO a 

realizar la actualización de datos de la compañía que dirijo, para dar cumplimiento a los requisitos 

solicitados por la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente 

/ IPD 
Elena Paredes Donoso 

Gerente General 
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2013-47-01-NOTARIA 01-D-04045 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En 
la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador; hoy día Martes 
SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE; ante mí, DOCTOR 
JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 
QUITO, comparece: La Srta. ROSA ELENA PAREDES DONOSO, con 
C.C. No. 171180564-6, en calidad de Gerente General de la Cia. 
ESTRATEGICAL SERVICES $S.A., según nombramiento adjunto.- La 
compareciente es de estado civil soltera, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, legalmente capaz, a quien de conocerle doy fe por 
haberme presentado su cédula de ciudadanía y por su honor, libre y 
voluntariamente, advertida de la gravedad y de las penas del perjurio y 
con juramento declara que reconoce como suya propia la firma y rúbrica 
puesta al pie del documento denominado: “AUTORIZACION”, que 
antecede, donde dice que su firma se lee “Elena Paredes”, ya que es la 
única que utiliza en todos sus actos públicos como privados.- Extiendo la 
presente acta al amparo de lo dispuesto en el Artículo dieciocho de la 
Ley Notarial. Leida que le fue la presente Acta a la compareciente, se 
ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- Se 
archiva una fotocopia en el Libro de Diligencias dg esta Notaría.- DE 

TODO LO CUAL DOY FE.--n.o FL 44 4.26 308 

  

ú(__AA 

rta. ROSA ELENA PAREDES DONOSO 
C.C. No. 171180564-6 

  
     


